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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil veinticinco.

VISTO en el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03258/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por un usuario que no proporcionó nombre, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cocotitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S  

1. El veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, se presentaron vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00160/COCOTIT/IP/2025, en la que se requirió lo siguiente:

“enviar en copia certificada la caratulas de las partidas presupuestales del año 2025 de esta nueva administración de COCOTITLÁN” (Sic)


2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

3. El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta, en los siguientes términos:
“De acuerdo a su solicitud número 00160/COCOTIT/IP/2025, “enviar en copia certificada la caratulas de las partidas presupuestales del año 2025 de esta nueva administración de COCOTITLÁN”. Le informo a usted que con fundamento en el Código Financiero del Estado de México y Municipios en el Articulo 73 Fracción I, el costo de las copias certificadas la primera hoja es de $103 pesos y por cada hoja subsecuente $50 pesos Por tal motivo se la hace mención que deberá pasar a hacer el pago correspondiente a la Tesorería Municipal para poder hacer entrega de dicha información.” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:
Respuesta 00160.pdf: Oficio suscrito por la Tesorera Municipal, por medio del cual, refirió que con fundamento en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el artículo 73, fracción I, el costo de las copias certificadas la primera hoja es de $103 pesos y por cada hoja subsecuente $50 pesos, por tal motivo, se requirió hacer el pago correspondiente en el área a su cargo para hacer entrega de la información.

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· Acto Impugnado:
“no se entregó nada.” (Sic)

· Razones o Motivos de Inconformidad:
“No entregan nada el sujeto obligado.” (Sic)

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO omitió rendir el informe justificado correspondiente; por su parte, el RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

7. El dos de julio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un término de 15 días adicionales.

8. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del dos de julio de dos mil veinticinco; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y

[bookmark: _Toc88748490]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc88748491]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc88748492]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecinueve de marzo al ocho de abril de dos mil veinticinco, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Consecuencia, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc88748493]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El RECURRENTE solicitó las carátulas de las partidas presupuestales de la administración pública municipal 2025.

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Tesorera Municipal, requirió hacer el pago en el área a su cargo para hacer entrega de la información.

14. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión número 03258/INFOEM/IP/RR/2025, donde se inconformó por la negativa de la información solicitada.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

17. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


18. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”

19. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

20. Así conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.-…
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
21. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

22. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

23. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada. 

a. [bookmark: _Toc70428585][bookmark: _Toc71234380][bookmark: _Toc83901398]De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
24. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

25. Así, debemos recapitular que el RECURRENTE solicitó las carátulas de las partidas presupuestales de la administración municipal 2025.

26. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Tesorera Municipal, requirió hacer el pago en el área a su cargo para hacer entrega de la información.

27. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión número 03258/INFOEM/IP/RR/2025, donde se inconformó por la negativa de la información solicitada.

28. En razón de lo anterior, el estudio del presente asunto versará en analizar las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, así como los agravios expuestos por el RECURRENTE a través del recurso de revisión, con el objeto de determinar si, con su respuesta, el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información o, si por el contrario, procede la entrega de información.

29. Así, de las constancias que integran los expedientes electrónicos relacionados con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el SUJETO OBLIGADO no niega la competencia para conocer de la información solicitada, por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida.

30. Atentos a lo anterior, resulta conveniente reiterar que, el SUJETO OBLIGADO manifestó que haría entrega de las carátulas de las partidas presupuestales de la administración pública municipal 2025, posterior al pago realizado en las oficinas de la Tesorería Municipal. Como se observa a continuación:


[image: ]


31. Respecto a la modalidad de entrega, dado que la persona solicitante requirió información a través de copia certificada, es de suma importancia mencionar que en materia de transparencia una copia certificada es una copia fiel de un documento que obra en los archivos de la dependencia o entidad, por lo tanto, no es procedente la entrega de estas a través de medios electrónicos, en virtud de que no se trataría de una copia de un documento sino de la digitalización del mismo, sin perder de vista, además, que de las constancias que obran en el expediente electrónico no se advierte que la persona solicitante hubiese proporcionado dirección electrónica alguna para la entrega de la información a través de correo electrónico, por lo tanto, las notificaciones correspondientes se deberán efectuar a través de SAIMEX.  

32. Asimismo, es importante que este Instituto le haga de conocimiento que la emisión de copias certificadas devienen con costo, mismo que se encuentra previsto en el artículo 174 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone en caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de la certificación de los documentos.

33. Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.

34. Lo anterior, tomando en cuenta lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual regula la actividad financiera estatal y municipal, entendiendo a dicha actividad la que comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa al presupuesto, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, en apego a las disposiciones aplicables en la materia.

35. Por tanto, se tiene que el artículo 7, del Código referido establece que, para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de ingresos. Asimismo, el artículo 9 en su fracción II define a los derechos como las contraprestaciones establecidas en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del domino público de la Entidad, así como por recibir servicios que preste, el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público.

36. Así, se tiene que el cobro por la certificación de los documentos a entregar, es un ingreso al que tienen derecho los municipios y su destino es cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, toda vez que es una ganancia lícita que se debe obtener con el cumplimiento de la obligación del Recurrente a realizar el pago establecido en el artículo 148 del Código Financiero.

[image: ]
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37. Del precepto legal en cita, se advierten los costos que deben observarse y realizar el respectivo cobro.

38. Dicha modalidad de entrega en copias certificadas no implica que se tenga que acudir ante un notario o fedatario público, sino que faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso.

39. Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares de solicitar copias es respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. 

40. Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten.[footnoteRef:5] [5:  Ver tesis con los siguientes rubros: “COPIAS CERTIFICADAS, OBLIGACIÓN DE EXPEDIR LAS” con localización: Tesis 265601. . Segunda Sala. Sexta Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen CIX, Tercera Parte, Pág. 14; “COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARIO AUN CUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIGINALES”, con localización: 192413, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Febrero de 2000, Página: 7; “COPIAS, FACULTAD DE CERTIFICACIÓN DE. LA TIENEN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SI LA LEY CORRESPONDIENTE LOS AUTORIZA PARA ELLO, RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS, SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA”, con localización: 196139. I.6o.C.40 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Junio de 1998, Pág. 631.] 


41. Sirve de fundamentación a lo antes expresado, el criterio 2/09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este órgano garante.
“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.”
42. Ahora bien, para la entrega de la información certificada tal y como fue solicitada por el particular en el asunto que nos ocupa, debemos tener en cuenta que los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen en el numeral treinta y ocho incisos e), f) y h), establecen que en el caso de que la información se haya solicitado en una modalidad que sea técnicamente factible y que constituya un costo de reproducción, se deberá informar a la persona solicitante el costo total, el lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente; y los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada. El sujeto obligado si refiere el lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente, sin embargo fue omiso en indicar,  el costo total el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.

43. De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen parcialmente fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc88748494]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 03258/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cocotitlán y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en copia certificada con costo  las carátulas de las partidas presupuestales de la administración pública municipal 2025.
Para la entrega de la información el Sujeto Obligado previamente deberá hacer del conocimiento de la parte Recurrente, vía SAIMEX, el costo total,  el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]SEXTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Articulo 148.- Por la expedicién de documentos solicitados en el cjercicio del derecho a la
informacion pablica, se pagarén los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO NUMERO DE VECES EL
'VALOR DIARIO DE LA
UNIDAD DE MEDIDA Y

ACTUALIZACION VIGENTE

L Por la exped;

n de copias simple:

A).  Porla primera hoja. 0.224
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B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016

L. Porla expedicion de copias certificadas:
A).  Porla primera hoja. 0.850
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.417

HOL  Porla expedicion de informacién en medios 0.224

‘magnéticos.
V. Para la expedicién de informacion en disco compacto

por cada disco. 0.336
v. Por el escanco y digitalizacién de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones 1Il y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacion publica, en
cuyo caso no habra costo que cubrir.
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“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”

Cocotitién, Estado de México, a 18 de marzo de 2025.
Folio de solicitud: 00160/COCOTIT/IP/2025

De acuerdo a su solicitud nimero 00160/COCOTIT/IP/2025, “enviar en copia cerfificada la
caratulas de las partidas presupuesfales del afio 2025 de esfa nueva administracion de
COCOTHLAI

Le informo a usted que con fundamento en el codigo financiero del estado de México y
municipios en el Arficulo 73 fraccién |, el costo de las copias certificadas la primera hoja es
de $103 pesos y por cada hoja subsecuente $50 pesos

Por fal mofivo se la hace mencién que deberé pasar a hacer el pago correspondiente ala
Tesoreria Municipal para poder hacer entrega de dicha informacion.

ATENTAMENTE

Wy
LC.P. JOGCCUMMANIGALICIA
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